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Bogotá D.C., quince (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF. Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos del menor de edad 

J.S.P.D., RAD. 2023-00043. 

  

Agréguese a los autos la documental del archivo 40, como quiera que el trámite de 

instancia culminó mediante sentencia del 9 de mayo de 2023, se profirió sentencia, por lo 

que se ordena la devolución del expediente al I.C.B.F., a fin de que proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de marras. 

 

CÚMPLASE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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